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Es la retribución que el empleador debe pagar al trabajador como compensación del trabajo realizado. El 
salario se integra por el dinero en efectivo que debe ser pagado por hora por día, por semana, por quincena o 
por mes al trabajador, y por cualquier otro beneficio que obtenga por su trabajo. 1. de Navidad: el empleador 
está obligado a pagar al trabajador en el mes de diciembre, el salario de navidad, consistente en la 
duodécima parte del salario ordinario devengado por el trabajador en el año calendario, sin perjuicio de los 
usos y prácticas de la empresa, lo pactado en el convenio colectivo o el derecho del empleador de otorgar 
por concepto de éste una suma mayor. 2. mínimo: será el salario mínimo nacional más bajo percibido por los 
trabajadores del sector privado no sectorizado de empresas industriales, comerciales y de servicios, fijado 
por el Comité Nacional de Salarios del Ministerio de Trabajo de la República Dominicana.


